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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver sobre la 

admisibilidad de la demanda. Pasa para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Realizado el estudio de admisibilidad de la presente demanda, a la luz de lo dispuesto 

en el artículo 82 del C.G.P. y siguientes, así como el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho encuentra el siguiente defecto, el cual deberá subsanarse en el término 

legal de cinco (5) días siguientes a la notificación que por estados se haga de este 

proveído, so pena de rechazo: 

 

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P., cuando se 

pretenda demandar a herederos, la demanda debe dirigirse contra herederos 

indeterminados y si se conoce a alguno, contra estos y los indeterminados, en 

caso de que no se haya iniciado la sucesión. Y si ya hay proceso de sucesión, 

la demanda deberá dirigirse contra los herederos reconocidos en aquel, los 

demás conocidos y los indeterminados. Frente al punto téngase en cuenta 

que en procesos como el que nos ocupa, la demanda deberá dirigirse contra 

el tomador, el asegurado y los beneficiarios, quienes conforman un 

litisconsorcio necesario1. Dicho esto y como quiera que la asegurada falleció, 

han de representarla en el mismo sus herederos, no bastando entonces con 

demandar a los beneficiarios de la póliza, aunque unos y otros coincidan. 

• Según lo previsto en el artículo 6 del  Decreto 806 de 2020,  del escrito de 

la subsanación deberá enviarse copia simultánea a los correos electrónicos de 

los demandados. 

 

Finalmente, conformidad con las anotaciones que anteceden, acatando lo pregonado 

en general por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se dispondrá la inadmisión de 

la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

RESUELVE. 

 

 
1 El doctrinante, Dr. ORLANDO QUINTERO GARCÍA, en su libro ASPECTOS PROCESALES DEL CONTRATO DE SEGURO 

EN EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, pág. 232, recalca que; “La demanda de nulidad del contrato de seguro deberá 

formularse por el tomador, el asegurado y el beneficiario, cuando estas condiciones no están en cabeza de un solo sujeto de 

derecho; o dirigirse contra todos ellos so pena de quedar mal integrado el contradictorio y de inficionarse de nulidad la actuación 

procesal”. 
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PRIMERO. INADMITIR la demanda VERBAL – NULIDAD CONTRATO DE 

SEGUROS instaurada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. a través de 

apoderado judicial, contra JOHN JAIRO GARCIA CAMACHO, JAIRO GARCIA 

CAMACHO, CLAUDIA PAOLA GARCIA CAMACHO, SANDRA LILIANA GARCIA 

CADENA, MAICITO S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar el defecto 

referenciado, so pena, de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito
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